
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 29 / 2016

Viedma, 17 de febrero de 2016.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que con fecha 15 de diciembre de 2015 se dicta la Resolución N° 880/15 que determina el 

listado de los Juzgados de Paz y personal afectado a brindar servicio en la feria judicial de enero de 

2016.

Que con posterioridad han surgido algunas diferencias respecto de las fechas y personal 

afectado por lo que resulta necesario introducir modificaciones en dicha resolución.

Que en este sentido, el Sr. José TILLERÍA Juez de Paz de Contralmirante Cordero, informó 

que por razones de atención familiar no pudo cubrir el tumo de feria previsto por el día 13 de enero 

2016, siendo reemplazado por la Jueza de Paz suplente de dicho Juzgado Sra. Azucena BERARDI.

Qué por su parte la Dra. Norma MARTINO , Jueza de Paz de Gral. Roca, informa que por 

un error de tipeo se consignó el día 10-02-2016 como a cargo de ella, cuando correspondía que 

fuera el Juez de Paz suplente Dr. Fernando BUSTAMANTE.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo Io: EXCLUIR de la feria judicial enero 2016 al Juez de Paz de Contralmirante 

Cordero Sr. José TILLERÍA por el día 13-01-2016.

Artículo 2o: INCLUIR en la feria judicial enero 2016 a la Jueza de Paz suplente de 

Contralmirante Cordero Sra. Azucena BERARDI, por el día 13-01-2016.

Artículo 3o: EXCLUIR de la feria judicial enero 2016 a la Jueza de Paz de Gral. Roca Dra, 

Norma MARTINO por el día 10-01-2016.



Artículo 4o: INCLUIR en la feria judicial enero 2016 al Juez de Paz suplente de Gral. Roca 

Dr. Fernando BUSTAMANTE, por el día 10-01-2016.

Artículo 5o: Regístrese, comuniqúese y archívese.

Firmantes:
PICCININI - Presidenta STJ - APCARIÁN - Juez STJ - MANSILLA - Juez STJ - 
BAROTTO - Juez STJ - ZARATIEGUI - Jueza STJ.
ZILLE -  Inspector de Justicia.


